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3. PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA AL PROYECTO DE ACUERDO Nº 368 DE 

2024  

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del Acuerdo 
Distrital 741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de 
Bogotá D.C.”, se presenta proposición sustitutiva al articulado del Proyecto de 
Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS 
DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”, en los 
siguientes términos: 
 
Nota: Las modificaciones se encuentran subrayadas, en rojo y cursiva. 
 
El objetivo de la presente proposición es sustituir el número de esterilizaciones del 
Objetivo 2.  Bogotá confía en su bien-estar, programa 15: Bogotá protege todas las 
formas de vida.  
 

Tabla 34. Metas del programa 15: Bogotá protege todas las formas de vida  
SECTOR / Met 

SECTOR / Metas     

Ambiente  2024 2025 2026 2027 

Esterilizar 400.000 perros y 

gatos en el Distrito, a través 

de alianzas y una gestión 

eficiente, priorizando las 

localidades con mayores 

cifras poblacionales 

vulnerables.  

 

 

 

40.000 

 

 

 

120.000 

 

 

 

120.000 

 

 

 

120.000 

La inversión (Precios constantes 2024) las establecerá la Administración Distrital 

estableciendo la diferencia entre esterilizaciones según servicio tercerizado o 

precios por esterilización en la Unidad de Cuidado Animal.   
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Justificación: La meta dentro del Plan de Desarrollo UN NUEVO CONTRATO 

SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL SIGLO XXI establecía inicialmente 

dentro de sus metas esterilizar 316.000 perros y gatos priorizando las localidades 

con mayores cifras poblacionales estimadas. Sin embargo, esta cifra no se pudo 

cumplir ni con su meta inicial y mucho menos con sus debidas adiciones (40.000 

esterilizaciones más) toda vez que el incremento de los costos por esterilización 

aumentó de manera significativa durante el cuatrienio.  

 

 

 

 
 

 

  

 

 

 

 

 

La gráfica anterior presentada en su momento por el IDPYBA muestra el incremento 

unitario del valor de la esterilización por año, con un valor aproximado de $263.000 

c/u para el 2024 con servicio tercerizado y de $190.000 c/u para las esterilizaciones 

en la Unidad de Cuidado Animal. Si bien se valora el incremento del número de 

esterilizaciones frente a la propuesta que se tenía incluida en el anteproyecto 

entregado al CTPD, no podemos desconocer que la problemática actual de pobreza 

en la ciudad, maltrato y abandono de la fauna doméstica, incrementa la importancia 

de concebir las esterilizaciones como la estrategia principal para el control 

poblacional de gatos y perros en Bogotá, razón por la cual, si bien entendemos este 

incremento desmedido de precio, consideramos necesario incrementar la meta y 

priorizar las localidades con mayor población de gatos y perros en condiciones de 

vulnerabilidad.   
 

Ahora bien, revisando los precios anteriormente señalados frente al total de la 
inversión $47.826.901.041 preocupa que aún solo teniendo en cuenta los valores 
del precio unitario más bajo ($190.000) alcanzaría para las 300.000 esterilizaciones, 
en este sentido se hace necesario aumentar también el monto de la inversión y que 
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quede establecida cuántas esterilizaciones serían por servicio tercerizado y cuántas 
para la UCA.  
 

Agradezco poner a consideración esta proposición.  
 
   
Cordialmente,  

 
 

 
ANDRÉS ERNESTO GARCÍA VARGAS                 
Concejal de Bogotá     
Partido Alianza Verde  
                              
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


